
RESOLUCIÓN No.026
(ENERO 5 DE 2009)

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA LAS PRUEBAS DE CICLOMONTAÑISMO QUE SE REALICEN EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA LIGA DE CICLISMO DE CUNDINAMARCA, en uso de las atribuciones Legales, Estatutarias, Reglamentarias y
CONSIDERANDO:
Que la Liga de Ciclismo de Cundinamarca en ejercicio de sus facultades y las conferidas por los estatutos de la liga, facultan al órgano administrativo para reglamentar la organización de eventos de Ciclomontañismo en el Departamento de Cundinamarca, para lo cual se deberán tener en cuenta los siguientes aspectos a partir de la fecha.
RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: Cumplir y ejecutar las reglas y normas impuestas por la Liga de Ciclismo y la Comisión de Ciclomontañismo de Cundinamarca, a partir del 5 de Enero de 2009.
ARTICULO SEGUNDO: 
1. Para realizar cualquier competencia de ciclomontañismo  en el Departamento de Cundinamarca se deberá pedir aval a la Liga de Ciclismo o a la Comisión de Ciclomontañismo  de Cundinamarca.

2. Se deberá cumplir con lo establecido en el reglamento de la Comisión Colombiana de Ciclomontañismo; para su consulta ingrese al a pagina www.cccm.org.co 

3. Para la realización de cualquier evento de ciclomontañismo se deberá tener en cuenta la presencia de la fuerza publica, los cuerpos de socorro, tener identificados los centros de asistencia médica y por lo menos una ambulancia, y así  garantizar la seguridad de los participantes y de los espectadores.
4. Todos los eventos avalados por la Liga o la Comisión deberán garantizar su puntualidad, la premiación, la realización de los mismos en las fechas estipuladas con anterioridad teniendo en cuenta que no se cruce con los calendarios nacionales y departamentales. 

5. Los deportistas que participen en eventos que no estén avalados por la liga de Ciclismo de Cundinamarca o la Comisión de Ciclomontañismo de Cundinamarca   serán sancionados con puntos y con tiempo según lo disponga la comisión técnica.
ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C. a los cinco (5) días del mes de Enero del año Dos Mil Nueve (2009).
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RUBÉN DARIO GALEANO BERDUGO

Presidente
